
Daule, noviembre 26 de 2019 

Doctora 

Doménica María Jordán Béjar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

séptima de la escritura de constitución otorgada ante el Notario Vigési 

Guayaquil, Dr. Francisco Ycaza Garcés, el 25 de noviembre de 2019. 

Su designación consta en el artículo noveno de la cláusula séptima de la escritura de constitución 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Francisco Ycaza Garcés, el 25 

de noviembre de 2019. 
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Accionista 

Muy atentamente, 

Lens v se (0 
Doménica 

Accionista 

         

  

Accionista 

RAZÓN: Acepto" ek'fiómbramiento de GERENTE GENERAL de JBDENT S.A. para el cual he sido 

elegida. Dejo constáncia que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Daule, 26 de noviembre de 2019 

Domér 

C.C. 0917617151 
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Factura: 001-003-000008840 20190901024D00333 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20190901024D00333 

Ante mí, NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES de la NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA , comparece(n) 

DOMENICA MARIA JORDAN BEJAR portador(a) de CÉDULA 0917617151 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere a! contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 28 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (13:19). 

   
CÉDULA: 0917617151 

  

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.Á.D. ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2019 - 731 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de SUJETOS MERCANTILES de tomo 1 de 

fojas 492 a 493 con el número de inscripción 100 celebrado entre: ((JBDENT S.A. 

en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([JORDAN 

BEJAR DOMENICA MARIA con el cargo GERENTE GENERAL]). 

  

Je? 
Ab. Dáñiel Molina Echanique, Mgs. 

Firma del Registrador 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
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